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DE D& PBCWTNGIA DE M¿ LDBID
Aa-rKrsiTCEiirciA ímportahíte: JpH*eeIo de auaoHpoIón-

41ieyes, órdenes v anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
s• íISEb Oficiales se han de mandar al jefepolítico respectivo, por
ví conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-

Centros oficiales.— Un esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
•uates; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semeste y42por on afio.

TJJRIFA &ML fVS£KC-10JKjR>S

Ar? uncios procedentes ds ln'Exeelentlsirai»Diputación provincial,linca o fracción.., 0 50 pemfew.
ídem ofiei9l*>8yjudiciales 100
ídem párticul&rts.... j50

_(Sea! orden de 5 de abril d*1588.)

áe publica todos los días, excepto los domingogí

Particulares.
—

En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 21
alsemestre y 48 al afio, yfuera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y83 1 afio.

OFICINA**?. PELIGROS. 3, autresnelo derecha.
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

BB DIF.Z A DOCE 7 TOE T3BS A SEIS;

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletih. calle e Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fnera de esta Capital, directamente por medio
de caria a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobre

Número suelto, 50 céntimos
A.particulares, 60 céntimos.

Paría oficia! dicada fecha; incluyendo la Brigada
Obrera y Tipográfiica de Estado Ma-
yor en la suya los comprendidos en la
regla tercera de la Real orden de 11.
de ootuhre de 1920 (D.O. núm. 230).

cumplimiento a las órdenes de la Su-
perioridad.

Madrid, 26 de septiembre de 1921.
El Gobernador oivil,

Marqués de la Frontera.

te en la calle del Marqués de ürquijo
núm. 2, piso 2.°, procesado por robo
con el núm. 603 de 1917, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado instructor dal distrito del
Centro, Secretaría de D,Ricardo G/ó-
mez, con el fin de que cumpla la pena
que le ha sido.

MlSiDilGU SIL CAÍSíiS lIUHlSTttt

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes, continúan sin novedad en
su importante salud.

Tercera. £1 Inspector general de
Ferr. carriles y Etapas remitirá a este
Ministerio, en la primera decena de
oetubre, las relaciones a que ge refiere
la regla primera de la Real orden de
24 de abril de 1920 (D. O. núm. 94).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
fuzgados ds primera instancia

Madrid, 15 de 'septiembre de 1921
José María de ¡l&Torre.

El Secretario,
De igual beneficio disfrutan las de-

asas personas de la Augusta Real Fa-
aaili». Cuarta. Las Autoridades superio-

res de las regiones o distritos, intere-
sarán de los Gobernadores civiles la
inserción de la presente circular en el
Boletín Oficial de las provinoias res-
pectivas, para su mayor publicidad y
conocimiento de los interesados.

CENTRO P. S.
Villar N. (Esteban), cuyas demás

circunstancias y paradero se descono-
Santos Soto Simarro.

(B.—1.596)ffinístsrio de la Guerra
cen, domiciliado últimamente en laca- *

Reclutamiento y reemplazo del Ejército lie de Cabestreros, núm. 9, segundo, \u25a0 Arranz Garoía (Pedro), natural de
procesado por estafa en causa número \ Esteban Vela (Segovia), hijo de Do-
803 921, comparecerá, en término de ;mingo y de Beatriz, de estado soltero,
diez días, ante el Juzgado de instruo- j profesión jornalero, de veintisiete años,
ción del distrito del Centro, de esta j domioiliado últimamente en la calle
Corte, Secretaría del Sr. tíómez, a res- del Cardenal Cisneros, núm. 9, bajo,
ponder a los cargos que le resultan en procesado por hurto, causa núm. 1.391
dicha causa y ser reducido a prisión en j 19-0, comparecerá, en termino de
la Cárcel de esta Corte. f diez días, ante el Juzgado de instruc-

Madrid, 17 de septiembre de 1921. ] cí<-m del distrito del Centro y Secre-
JosóMaríade la Torre. j tarl*del Sr. López de Pando, con el

El Secretario, j fin de ser reduoido a prisión decreta*
i^^^^^^H P. S. i ***\u25a0**\u25a0 en **8 misma causa.

BSanto^joto Simarro. Madrid, 17 de septiembre de 1921 ,
1.603) \u25a0

José María de la Torre.

fccdo^afaelLópez de
\u25a0(J8.-I.601)

OIEOULAB

Excmo. Sr.: En atención a que las
necesidades del servicio pudieran obli-
gar a adelantar, con relación a años
anteriores, la fecha de incorporación
del cupo de filas del reemplazo del año
actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los individuos que han
de incorporarse en la próxima concen-
tración y tengan aptitud para servir
«n la Brigada Obrera y Topográfica
de Estado Mayor, Centro Electrotéc-
nico y de Comunicaciones, batallón de
Radiotelegrafía de campaña y tropas
de Aeronáutica militar, que determi-
nan las reales órdenes circulares de 24
de abril y11 de octubre de 1920 (D.O.
números 94 y 230), se sometan a las

De Real orden lo digo a V.E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E,muchos años.

Madrid, 22 de septiembre de 1921.
Cierva.

Señor...

Qcbierao ZMl
OIB0ULAK

Con objeto de proceder a la reorga- \
~~

nización del servicio de la Brigada ; Fernández N. (Ramón), que tuvo un
Sanitaria provincial da Madrid, a te- j puesto de periódicos en lafachada del
ñor de lo dispuesto en las Reales ór-

*
Ministerio de la Gobernación, y cuyas

denes de 28 de julio y B de septiembre í demás circunstancias se ignoran, pro- I
de 1921, se convoca ales Ayuntamien* ¡cesado por estafa bajo el núm, 1.456
tos de los pueblos de esta provinoia, ¡ de 1920, comparecerá, «n término de '\u25a0
con objeto de que sondan los Alcaldes idiez días, ante el Jazgado de instruc
respectivos a la reunión que a tal efeo- \u25a0 ción del distrito del Centro, Secretaría í
to se celebrará en este Gobierno civil,; del Sr. López de Pando, con el fin de \
el día 6 del mes de octubre próximo, iser reducido a prisión decretada en di- f

a las seis de la tarde.
'

cha causa.
Los Alcaldes qne no pudieran con- ¡ Madrid, 17 de septiembre de 1921.

currir a esta reunión, me loparticipa- ) José María de la Torre.

Pando Machio (Jorge), natural de
Hornachos, de estado soltero, profe-
sión estudiante, de veintitrés años,
hijo de Lorenzo y de Joaquina, domi-
ciliado últimamente en la oalle del
Espíritu Santo, 18, taberna, procesado
por estafa bajo el núm. 496-928, com-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro, Secretaría del señor
Gémez, para ser reducido a prisión en
la Cárcel de esta Corte, que le ha sido
decretada en dioha causa.

reglas siguientes
Primfoia. Harán su petición a los

jefes de cuerpos o unidades antes del
10 de octubre próximo venidero,- tra-

mitándose con urgencia por los jefes
de las cajas de recluta las instancias
que hayan recibido.

Segunda. Dichos jefes de cuerpo o
unidades a que afecten estos servicios,
remitirán directamente a la secoión
de Instrucción, Reclutamiento y Cuer-
pos diversos de este Ministerio, rela-
ción nominal de los que consideren
aptos para servir en los mismos, antes

del 15 de octubre, comprobando su
aptitud en la forma que oonsideren
más rápida, pero sin rebasar para la
remisión de la propuesta laúltima in-

rán de oficio en el que harán eonstar }
además el nombre de la persona en S
quien deleguen, con amplias faculta- s
des para que resulten unánimes los
acuerdos que se adopten.

El Seoretario,
Rafael López de Pando.

(B.—1.605)
Madrid, 17 de septiembre de 1921.

José Masía de Ja Torre.Puertas Crespo (Domingo Hilario), i
Encarezco a loa Alcaldes todos la \ natural da Aleúdete (Jaén), de esta- ]

obligación ineludible que tienen da \ do casado, profesión vendedor, de |
hallarse presentes o representados en ] treinta y seis años, hijo de Ángel y
esta reunión para dar el más exacto de Trinidad, domiciliado últimamen- \

ElSecretario,
P. S.

Santos Soto simarro
(B.—1,604)
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García Heras (Pascual), natural de
Yebra (Guadalajara), do estado soltero,
profesión empleado, de veinticuatro
añoá, domiciliado últimamente en la
calle de Quesada, núm. 3 duplicado,
procesado por lesiones en causa núme-
ro 1.002 de 1920, comparecerá, en tér-

mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro, Se
oretaría de D.Rafael López de Pando,
con elobjeto de ser reducido a prisión.

Madrid, 19 de septiembre de 1921.
José María de la Torre.

El Seoretario,
Rafael López de Pando.

(B—1.611)

Aparioio (María), domiciliada últi-
mamente en la calle de Santa Engra-
cia, 107, entresuelo, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Cham-
berí, Secretaría de D. Antonio Agui-
lar, para notificarla el auto de proce-
samiento yprisión contra ella diotado
en causa por estafa, sumario 133-921,
instruida por dicho Juzgado y Secre-

de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospicio, Se-
cretaría del Sr. de Antonio, para ser
trasladado a la Cárcel celular, a que
cumpla la pena que le ha sido impues-
ta; apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madíid, 16 de septiembre de 1921.

para la diligenoia de deslinde de dos
tierras en término de Vaidemoro y qn6
se describan en el edicto publicado enel Boletín Oficial del diez y seis delactual, cuya diligenoia tendrá lugar el
día seis de octubre próximo, a las tresde su tarde.
y Getafe, veintidós de septiembre demilnovecientos veintiuno.

El Secretario,
V.°B.8

El Juez instructor,
taría. José Oppell. P. S.

Faustino Martín,
(D.—239)

Madrid, 16 de septiembre de 1921.
Zoilo Rodríguez.

El Secretario,
P. S.

Ramón Anguita.
(B.—1.598)

ElSecretario,
Antonio Aguilar.

(B.—1.600) Tesorería ye HaciendaA* la pi-oTif-jcla <Se Ma-íi-i-iMosquera Pérez (Gabriela), natural
de Valladolid, hija de Tomás y de Pe-

tra, de estado uoltera, profesión sir-
viente, de veinte años, domiciliada úl-
timamente en la calle del Ferrocarril,
núm. 17, primero dereeha, procesada
por hurto en causa núm. 1.083 de 1919,
oomparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado c e instruooión del dis-
tritodel Centro, Seoretaría del Sr. Ló-
pez de Pando, oon el fin de ser redu-
cida a prisión decretada en la misma

Atienza Serrano (Vicente), natural
de la Parra (Cuenca), hijo de José y
Demetria, de treinta y cinco años, ca-
sado con Ladislaa Toledo, domicilia-
do últimamente en la calle de Isturi::,
7, siendo sus señas personales: estatu-
ra alta, pelo y ojos negros, nariz re-
gular, eolor del rostro moreno, vis-
tiendo traje de americana azul, proce-
sado en causa por estafa núm. 368 de
1919, oompareoerá, dentro del térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospioio,
Secretaría del Sr. de Antonio, para
ser reducido a prisión en la Cárcel ce-
lular,a que cumpla la pena que le ha
sido impuesta; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio que
hubiere lugar.

Díaz Moya de la Torre (Miguel), do-
miciliado últimamente en la calle del
Mesón de Paredes, núm. 37, piso se-
gundo, oomparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Chamberí, Secretaría de don
Antonio Aguilar, para notificarle el
auto de procesamiento yprisión oontra
él dictado en causa por hurto, suma-
rio 253 92!, instruida por dicho Juz-

Contribución del Timbre.
Por la Tesorería de Hacienda de es-

ta provinoia se ha dictado la providen-
cia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto enel art. 50 de la Instrucción de 26 deabril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de susdescubiertos, a los contribuyentes suje-
tos a dioha tributación en esta Corte,
que pertaneoen a la Zona Timbre, y
que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina.

gado y Secretaría.
causa. Madrid, 17 de septiembre de 1921.

Zoilo RodríguezMadrid, 19 de septiembre de 1921
José María de la Torre.

El Seoretario,
Rafael López de Pando.

(B.—1.612)

El Secretario,
Antonio Aguilar.

(B.—1.602) En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Ambrosio (Rafael), cuyas demás cir- i Guijarro Pérez (Casimira), domici-
liada últimamente en ¡la «alie de las
Navas, núm. 2 (Tetuán de las Victo-
rias), compareoerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberí, Seoretaría
del Sr. Aguilar, para notificarla el au-
to de prisión diotado en la causa que
oontra ella se instruye por hurto, ins-
truida por dioho Juzgado y Secretaría

Madrid, 20 de septiembre de 1921.
Zoilo Rodríguez.

ounstancias personales se desconocen, Madrid, 16 de septiembre de 1921.
V.° B.*procesado por hurto en causa número

169 de 1920, compareoará, en término
de diez días, ante el Juzgada de ins-
trucción del distrito del Centro, Secre-
taría de D.Rafael López de Pando, a

El Juez instruotor,
Loque se hace público, en confor-

midad de lo prevenido en dicho artí»
culo 51.

José Oppell.
El Secretario,

P. S.
Ramón Anguita.

(B.—1.599)

Madrid, 21 de septiembre de 1921.
ElTesorero de Hacienda,

Rafael Aparioi.

fin de ser reducido a pr»sión.
Madrid, 20 de septiembre de 1921.

José María de la Torre. UNIVERSIDADEl Seoretario,
Rafael López de Pando. Bernal Pérez (Luis), hijo de Fran-

cisco y Trinidad, natural de Alcanta-
rilla (Murcia), de estado casado, pro-
fesión albañil, de veintiocho años, cu-
yas señas personales son desconoci-
das, domiciliado últimamente en la
calle de Buenavista, número 9, bajo,
Puente de Vallecas, procesado por le-
siones, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Universidad,
Seoretaría de D.Esteban Unzueta.

Contribuyentes .
Luis López.
Fernando Anguita.
Juan Sánchez.

1.608)
ElSecretario,

Antonio Aguilar,Expósito (María), natural de Ma-
drid, de estado soltera, profesión sus
labores, de sesenta ynueve años, pro-

(B.—1.606) Crespo y Escribano.

cesado por hurta en causa núm. 239 1
de 1921, oomparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc- Línea de la Concepción, de diez y
ción del Centro, Seoretaría de D. Ra- í naeve anos - domiciliado últimamente
fael López de Pando, con el objeto de j eu la travef»a de las Vistillas,11, bajo,
ser reducido a prisión deoretada en di- !Prac *3sa do por robo en causa número

LATINA José Burgos y Palma, cinematógra-
fo de la avenida de la Plaza de Toros,

número 14.
Empresario de «El Salvador».

DIRECCIÓN GENERAL
71-921, comparecerá, en término de

Kz
días, ante el Juzgado de inbtruo-

n del distrito de Latina, Secretaría
D. Juan Garoía Inés.
dadrid, 14 de septiembre dS 1921,
Miguel de Entrambasaguas.

El Seoretario,
Juan Garoía Inés.

Núm. 1.945) (B.—1.694)

Madrid, 13 de septiembre de 1921.
Galo Ponte.

DE LA

DEUDA Y CLASES PASIYAS
El Secretario,

P. S.
Los individuos de Clases Pasivas

que tienen consignado el pago de sus
haberes en la Pagaduría de esta Direc-
oión, pueden presentarse a percibir la
mensualidad corriente de diez a dos
de la mañana y de tres a cinco de la
tarde, en los días y por el orden que
a continuación se expresan:

Luis de la Torre y Agüer \u25a0\u25a0>.
(B.—1.551)CHAMBERÍ

Agudo Castro (Casildo), domicilia-M
do últimamente oalle de la Cruz, 1

en de 1
diez días, ante el Juzgado de instruo- I
ción de Chamberí, Secretaría de don

E**oma yor Guerrero (Felipe), hijo
Antonio Aguilar, para notifioarle el natural de Felipe Riomayor Guerrero,
auto de procesamiento diotado en can- natural do Baroelona, de veinticuatro
sa por daños en el tranvía núm. 252

años' solfcero > zapatero, domiciliado
instruida por dicho Juzgado ySeere' últimameate en la°aRe dejla Ventosa,
taría. 14' sien do sus señas personales; esta-

GETAFE

En virtud de providencia dictada
en este día por el Sr. Juez de primera
instanoia, interino, de este partido,
en el expediente que pende en este
Juzgado, promovido por doña María
Molina y García- Aranda, asistida de
su esposo D. FausÜEo del Rincón y
D. Carlos Barrio Herráiz, como tutor
de la menor doña Concepción Molina
Barrio, representados por el Procura-
dor D.Pedro Medina, sa oita por me-
dio de la presente a don Hilarión,
D. Adolfo y D. Juan Elias Campos,
como herederos de su padre D. Alejo,

HOSPICIO

Día 1de ootubre de 1921.

Montepío Militar.
—

Letras A a Fr

jubilados.
Día 2.

Madrid, 15 de septiembre de 1921. 1 tara alta' pel° oastañ o, ojos y nariz
Zoilo Rodríguez. jr6galar » colc *f del rostro bueno, vis-

ElSecretario, Itiendo traje de americana oscuro; pro-
Antonio Agnilar. 8 cesado en causa por robo núm. 130 de

(B.—1.597) \u25a0 19¿0, comparecerá, dentro del término

Cruces (de diez a doce de la ma*

ñaña).

Día3.
Montepío Militar.

—
Letras G a K.

Montepío Civil.
—

Letras A y B, ce-
santes, excedentes, secuestros, remu-
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neratorias, generales, coroneles, te- isueldos y pensiones autorizados por
antes coroneles, comandantes. sus estatutos, deberán acreditar el co-

¡^^^\u25a0i bro de las retenoiones hechas a su
\u25a0 vor acreedo-
Bres en pgg0 a
\u25a0la la Qe
¡Bles

l^^adrid, 26 de septiembre de

i^^^El¡jBjB^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^iVtin'''T-irnat

simo Ayuntamiento podrá desde lue-B
go rescindir el contrat*:-, quedando enl
libertad de acordar lo que estimaren
más conveniente para sus interesesj

!y nueve pesetns con cincuenta cénti-
mos, pudiendo hacerlo en metálico o
en cualquiera de los valores o signos

Ique determina el artícelo 12 de la los-
Día 4.

Montepío Militar.
—

Letras L yM.

Montepío civil.—Letras C a F, plaaa

mayor de jefes, capitanes, tenientes.

Art.4.° La Comisión de Gobierno j truoción de 24 de enero de 1905, com-
interior examinará las proposiciones \ putándose éstos en la forma que se es-
presentadas y elevará al Excelentísi- i tableoe en el artículo 13 de la misma
mo Ayuntamiento la propuesta de ad- !Instrucción.

Día 5.

Montepío Militar.
—

Letras Na R.

Montepío Civil.—Letras G a M,Mari-

ja sargentos, cabos, plana mayor de

judic-ación ola anulación del concurso 6.* Elhecho de presentar una pro-
en el caso de considerar inaceptables j posición a este concurso, constituye al
todas las ofertas. jHoitador en la obligación de cumplir

Art. 5.° El adjudicatario deberá s el contrato si le fuere definitivamente
efectuar el suministro de los instru- adjudicado.
mentes, objeto del concurso, en elpía- 7.a El adjudicatario no podrá pa-
zo máximo de cuatro meses, a contar dir aumento o disminución dal precio
desde que se le notifique el acuerdo en que hubiese quedado el remate, sea
municipal y salvo easo de fuerza ma- cualquiera la causa que alegue, porque
yor, que hará conocer oportunamente ¿Bte tendrá lugar a riesgo y ventura.
al Excmo. Ayuntamiento y éste apre 8." Eladjudicatario para todos los
ciará con entera libertad. La demora incidentes a que pudiera dar lugar es-
en la entrega dará lugar a la imposi- te concurso renuncia el fuero de su
ción de una muita da 25 pesetas por juez y domicilio, y expresamente se
cada día de retraso, siéste no exoedie- somete a los Tribunales de esta Corte,
re de un mes, y si excediere, la multa ! 9.* Eladjudicatario queda obliga.
se elevará a 50 pesetas diarias hasta f do a satisfacer los gastos que origine
que se realice la entrega. |el concurso, así como el importe de la

Art. 6.° Los instrumentos serán de j inserción de todos los documentes que
la mejor calidad y se someterán a la : lo hayan sido para el mismo en los
aprobación de los Sres. Directores de > diarios oficiales de Madrid, piesentan-

tropa Ayuntamiento de iadridDía 6.

Montepío Militar.—Letras S a Z.

Montepío Civil.—Letras N a Z, sol-

dados.

Secretaria
Esta Excma. Corporación, en sesión

de 16 del corriente, se ha servido acor-
dar sa anuncie concurso público para
adquirir varios instrumentos de músi-
ca con destino a la Banda Municipal.

Días 7 y &

Altas, extranjero, supervivencias y

todas las nóminas sin distinción.

Día 10. Dicho concurso tendrá lugar oon
sujeción a las condiciones que a con-
tinuación se insertan:

Retenciones.
Observaciones

FACULTATIVAS
1.» No se abonará haber nipensión

alguna sin que los perceptores exhi-
ban al pagador las nominillas o pape-

letas de cobro.

Art.1.° Es objeto de este concur-
so la adquisición de los instrumentos
de música necesarios para la Banda
Municipal, cuyo detalle ,^^^^H
aproximado es el siguienteB2.a Las viudas y huérfanos debe-

rán entregar en la Pagaduría, en el
momente del cobro, los certificados de
existencia y estado expedidos por los
jueces municipales del distrito a que

pertenezcan, desde el día 25 del actual
en adelante.

precios

la Banda. Asimismo deberán llevar el s do al efecto el coirespondiente res-
escudo de Madrid y las iniciales A.iguardo de haber hecho efectivo el
M, en forma análoga a la de los ins- j mencionado importe.

Pesetas

Cuatro clarinetes «Bolsem»
mí b grave con estuche Sel-
mer, a 930 pesetas

trumentos que actualmente se poseen. { 10. Terminado el plazo dei con-
3.720

Unclarinete bajo «Bolsem»
mí b grave, con estuche.. ... Art.7.° Elpago se h&rá con cargo Icurao se procederá por la Comisión

al crédito que para esta ntención se \ primera a examinar las proposiciones

consignará en el próximo presupuesto, j que se hayan presentado, reservando
-

previa certificación expedida por los • se el proponer al Exorno. Aynntamien-

Director y Subdirector de la Banda, y j to la que estime más ventajosa, o dcs-
con el V.8 B.° del Sr. Presidente de la j echarlas todas, sin derecho a recia-
Comisión de Gobierno interior. j maoiónaJgiinapo^artedelconcurJ

Manrid, 25 de agosto de \u25a0 santej

3." No se admitirá certificado al-
eguno que carezca de la declaración

sascrita por el interesado o interesa-
dos si son dos o más los partícipes, de
qtie no perciben otro haber de fondos
generales, provinciales municipales,

ni pasivos de la Real Casa, debiendo
los apoderados estampar su firma al
pie de la propia deolaraeión como ga-
rantía de que han recibido el citado
documento directamente de su poder-
dante y de que responden de la iden-
tidad de las firmas de los mismos.

1.560
Un fagot de 22 llaves, oon

bolsa de cuero 1.575
Un saxofón barítono sí b

grave, plateado, estuche Bu-
ffet

Una trompeta sí b de tres
pistones Besson

1.875

ElDirector,
Ricardo Villa.

Madrid, 27 de agosto de 1921.
El Secretario,860

Una ídem fa ymí b de tres
pistones Besson. .., 855 I F. Ruano.

Lo que se anunoia al público para
¡ su conocimiento.

Madrid, 24 de septiembre de 1921.
El Secretario.

ECONÓMICO
-
ADMINISTRATIVAS

Dos barítonos en do y si b
de tres pistones Besson, a 960

1.a El plazo del concursóse abre
por término de treinta días hábiles,
que empezarán a correr y contarse

desde el siguiente al en que aparezoa
el anuncio en el Boletín Oficial de

920
Dos onnovene s en mí, for-

ma derecha, tres pistones, a
860

4." Los apoderados de acreedores
que por su categoría justifiquen me-
diante oficio, estamparán en él su fir-
ma con igual objeto.

F. Ruano.
(E.-567)

TORREJÓN DE ARDOZ

720
cineo trompas en fa ymí b

tresoilindros,Kruspe, a 1.380
la provincia.

050 2.a Las proposiciones, extendidas
en papel de la clase 8.a,en pliegos ce-
rrados y lacrados y acompañadas del
resguardo que acredite haber consig-
nado en la Caja general de Depósitos
o en la Tesorería municipal la canti-
dad de mil noventa y cuatro pesetas

con setenta y cinco céntimos, en oon-
cepto de depósito provisional, se pre-
sentarán durante los días hábiles que
comprende el plazo del concurso, de
diez de la mañanaa dos de la^tarde, en

el Registro general de la Seoretaría
del Excmo. Ayuntamiento.

5.a Los que justifiquen fuera de es-
ta Corte, tendrán cuidado de expresar
en el justificante, no sólo el pueblo si-
no también la provincia a que éste co-

Dos tubas si b cuatro ci-
lindros, a 1.380

Las cuentas generales de este Ayun-
tamiento correspondientes al pasado2.760
ejercicio de 1920-21, fijadas definitiva-

Importa el precio total
veintiún mil ochocientas no-
venta y cinco pesetas 21.895

Imente, se hallan de manifiesto en Se-
cretaria, por término de quince días, a
los efeotos del art. 161 de la ley.

Torrejón de Ardoz, a 10 de septiem-
bre de 1921.

rresponda.
6." Cuando algún perceptor no se-

pa firmar, loharán a su ruego y pre-
sencia y a satisfacción del Pagador,
dos particulares que perciban haberes
o dos Contiibuy entes, haciendo cons-
tar la clase a que pertenezcan.

Art. 2.° Las proposiciones se pre-
sentarán en el Registro general de la
Secretaría en el pla*;o de treinta días
y durante las horas hábiles de ofioina,
bajo pliegos cerrados y timbrados con
una póliza de peseta y un sello muni-
cipal de 25 céntimos.

El Alcalde,
MiguelM.Loeches.

(Núm. 1.965)

7.a Para el pago de retenciones, se
"xigirá, a todos los acreedores que
perciban desde tres en adelante la
presentación del justificante de haber
satisfecho el último trimestre de la
contribución industrtal como presta-
mista; llenando igual requisito los
que cobren como apoderados de un
Prestamista. Los que alegasen no ha-
ber hecho operaciones de préstamo con
posterioridad a la fecha del último re-
cibo, lo justificarán presentando la pa-
peleta de su baja en esta industria.
Los representantes de Bancos o So-
ciedades anónimas que prestan sobre

PERALES DE TAJUNA

Art.3.° Los concursantes acompa-
ñarán a su respectiva proposición un
resguardo de la Depositaría municipal
que acredite habar constituido como
fianza provisional la cantidad de pese-
tas 1.094*75, equivalentes al 5 por
100 del precio total, la que será eleva-
da al 10 por 100 por el adjudicatorio,
en concepto de fianza definitiva dentro
de los ocho días siguientes al en que
se le comunicase la aceptación de su

3.' Los pliegos de condiciones fa-
cultativas y demás antecedentes esta-

rán de manifiesto durante los mismos
días yhoras antes expresados, en el
Nt-gociado de Subastas de la Secre-

Por dimisión del que la desempeña-

ba se halla vacante la plaza de Módi-
co titular de la Beneficencia de esta

villa, dotada con el haber anual de

1.000 pesetas, pagadas por mesas ven-
cidos, por la asistencia^^5fami^y

taría.
4.a Elprecio de este concurso es el

determinado en el art. 1." de las facul- pobres, comprendidas en la lista for-
tativas. mada por el Ayuntamiento, a los indi-

5.a Elrematante del concurso cons
-

tituirá en la Caja general de Depósi-

tos, en conoapto de fianza definitiva _
•a cantidad de dos mil ciento ochenta

viduos del puesto de la Guardia oivil

Íyniños precedentes de la Inclusa, pu-

. diendo hacer igualas con el vecindario,propuesta.
En caso contrario, el Excelentí-
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\u25a0tero
Avila. Bravo y D.Sabas Ariza Ordinaria del 22. en la Dirección general de la *•? •

olmenarejo; y No pudo celebrarse por falta de ma- dad, Alcalá, número treinta y 0ci.
6

Por Ja Sección 4.a, que corresponde yoría, Madrid, los documentos nec 88a
'

egfr tres, fueron designados en suer- Ordinaria del 29. consistentes en la certificación deT^
i los números 12, 25 y 28, que res- No se celebró por &lta de rfa tencia del asegurado y certificación ?iactivamente sa refieren a D. Gr^go- de Sres< Concejales . j la inscripción de su nacimiento sieno García Hernán, D. José de la To- 0olmenar Vi \u25a0 L» da to de \ do conveniente que al entregas

~

e y D Matías Vicenta Rodríguez. 1921
s indique el número de las pólizas

Qae se anuncie al público el resul- , y.o B o Deberán tener muy en cuent'do qua han ofrecido los sorteos veri- El Alcalde, intaresados que de no presenta rsadosen sesión pública comunican- Vicente Torres. chon documentos en el plazo de\»lo a los edictos, para que puedan El Secretario, meses , n contar desde el día 1 A
«sentarse las excusas o alegaciones Teodoro G. Salcedo. tufere próx¡m0( perderán toa

*
d^rtificándolo en el expediente. Aprobado por el Ayuntamiento en a pos t6rior reclamación una vez h tA essnto de Narciso García, en que sesión de hoy. j el to de la Q

. ¿ ***\u25a0<>

licita autorización para ejecutar | Colmenar Viejo, 10 de agosto de \ pondiente al año milnovementnT
T en la plazueJa de la Motilona j1921. ¡ entre losb^u^^depositar materiales, se acuerda El Secretario, can sus pólizas en vi^or Ti
.cederle el permiso que pida, en la j T<^oro G. Salcedo. ¡reclam Jión y hayan

h

ror acuerdo del Ayuntamiento de l
"rte1ue comPete a «»*« Aynntamien- ; \ mG ntos en su tierno© oportuno El?

este Real Sitio, en sesión celebrada el \ to' emendo en cuanta que dicho sitio j «J¿ ft^fcnfifau ¡ treinta y uno de diciembre próxi™
19 de los corrientes, se ha acordado el Ise hfa J«*»»° a la t»mh de la |. A^t U»*Úmi j quedará csrrado pl&zo P™*».
deslinde de la vía pecuaria de carao Ic™era de Fuencarral a Manzanares, f práximo el reparto de la Caja de j *e documentos e inmediatamente S3ter local titulada el cordel del Valle, f be .c0n°

9 'ló a Sata™ Juadado la¡yida de mil novecientos nueve, se ha- procederá al reparto de la cita líCaía
para dar principio al mismo, se ha se- &^TZ T"l™1***?

**
ua i ce saber a todos los asociados que se Madrid, a Veinticuatro de seotie»

'

«alado el día 21 del próximo septiem \u25a0
*»"de i™*», en la calle de Pnm y oon.idBren 00n derecho a S9r J,^ \ bre de m¡jnOTeoien

™
veintiuno Poibre, citando por medio del presente a Se extacto de acuerdos Im el ? P.arto d?!? CÍtada C&ia' e en ' acnerd° dal 0ons^ *» Administra-todos los que pueda interesarle a su ¿ A

™
cumplimento de los artículos veinti- \ ción, el Consejero delegado, Luis Sfl.derecho. r J e" bí * nueve, treinta y treinta y uno de los Ivela v Casado

San Lorenzo del Escorial, a 23 de m^ J *™»« M agentes estatuaos, deberán entregaU___^^^^^B
agosto de 1921. Boletín Oficial, se acuerda su re- f -*--•--.

|^H Gobernador cigj
fcernab^PaUjmos^^atiérre TÍl i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H\u25a0 lectura de presen-B

Itado MartínB

onyos productos se calculan en 4.000
pesetas.

Lapoblación es sana, tiene abundan-
tes aguas, frutas y hortalizas, dista de
la Capital (Madrid) 39 kilómetros, te-
niendo d-s estaciones de ferrocarril.

Los aspirantes a dioha plaza, que
había de proveerse con arreglo ala Ins-
trucción de Sanidad y Reglamentos
vigentes, pueden presentar las solici-
tudes documentadas a esta Alcaldía,
en el plazo de treinta días, contados
desde esta fecha,

Perales de Tajuña, 20 de septiembre
de 1921

(A.—682)

CHAMARTÍNDE LA ROSA AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARANJUEZ\^r^' rayentes por riqueza ur- solicitan de
Bbana que un grifo 3
\u25a0tenga presentadas en de cocina, para su calle da Man- j A»0 de 1921-22
Bcitud de cambio de nombre de dichas dizábal, acordándose acceder a dicha __\\
\u25a0fincas, a que dentro y M
Iplazo y hora once a Ique establece reglamento de __\\
luna en la la da qua des-
\u25a0cretaría de este Ayuntamiento los \ de lo sea ciño _\\
\u25a0títuios, de propedad; en la inteliganoia

'
to a desembocar en la alcantarilla más DISTRIBUÍ)l

p¿7— .í^l^é"- i prs^™a„el Eng.. i **•
-*«*•*-«

—
\u25a0*<•

-
*•—**>.-+>?..» ~

m**
IChamartín de URosa, 10 de sep- !nio Marivela, para proceder ala rea-

' Partlcular i»avienen las disposiciones vigentes,
fciembie de 1921. \ partura y limpieza del caño qua desda • _x^mmmmmmmmm\\m\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\
L la calle de

\u25a0ÉíNúm 1 936
Mannel MSÍ' todo a de dal mímm

________\
___________*

presupuesto for -_\
WfSÍStrSIo^SSS.vorekt'- mnñ°

P
°r nP m*estro a1t>AgÍ1' -°ara la ~M

retrete y repara- j
en la Casa-escuela, \ __\\

Gobernador de la calle del munici **»•*\u25a0su en y en sn acuerdan se IBoletín Oficial, cumpliendo lo
en el 109 concurso para la de \u25a0

fia se establece- I
por laI

celebran I
qne se dose el acto el del a UiIgen a doce d9

a« \u25a0
y que sa a mente al

P I
A de ;\u25a0

en
« a

Nogale8 el desaparición^ IFér6Z - ™ m°t0r í«W.do 1qn,corres- Arroyo en el coosd(,ro de gn W
les correspon- casa, con las habitaciones 1suerte a 22

,
e

« |
y32,que respectivamente se refieren por ¿

M
j 1

Gobmo Ariza Hernando, D.Ma imposible la !J
Ma. &0Qerda que pQr u de^ fl

« | -«"l
p
aor°i» Sección 3 » d„

t!1«e

<
lrROmr"

*"
P?° tÍqUe UQ reoonoci^nto del ? Aranjuez, a 1

•
de septiembre de 1921.-V." B.» ElAlcal^D^tTMI

f.™ -a i i' 'q, Se,ehSen d°8>IosP^sado motor en funciones y con !S°-~í;1 Contad< ".J»»é L.Pe! áez. -Aprobada en sesión del día 9 de los corrienj
favoreció la suerte a los numaros 2 y \ vigta de 8U resnit ado, emita -1 ooortn- \u25a0

'^ 10 de se P tiem^ 1921.-E1 Secretario, SantiagoPuejU^
4. que respectivamente son D.Baldo- f no informe con toda -L™*-. i (HAm- L927)

— *-^-^^^^¿^mI^^^

MES OE SEPTIEMBRE

PRESUPUESTO DE GASTOS

OBLIGACIONES
TOTALES

COLMENAR VIEJO Pesetas

Gastos del Ayuntamiento.. , 3.874 48

2.° Felicia de Seguridad 1.974 37

3.° Policía urbana y rural 4.091 16

4.° Instrucción pública 790 63

o.° Benefiaeneia 4.426 57
6.° Obras públicas .... 1.725 91

7.° Corrección pública. .. 515 29

8.° Montes

9.° Cargas y contingente provincial.. 11.729 18
10. Obras de nueva construcción. .-..., ,

11. Imprevistos.. 1113 27

30.305 86Suma total

i«psentí provincial
--

Fuen earr


